
[AÑO m.] .tíÁRZO DE 18S2. N D l . :5. 

REVISTA DE AGRICULTURA Y B I B U O T 1 : C : A RURAL, 

PERIÓDICO DE LA SOCIEDAD DE AGRICULTURA DEL AMPURDAN. 

Xailn mes úlil que «ti pnií.iiho 
(if nyiiiti//«ru. uviiiii 

TIXDICAOIOX DE U MEIIOBIA 
ACKRCV I.08 CRAVES MALES QVB OCASIOXARIA A LA AGKICU.Tt HA 

DE LAS PROVINCIAS CATALANAS KL SISTEMA PE SUCESIÓN KüMZOSA 

ESTABLBCino EN El. PROYECTO DE CÓDIGO CIVIL. 

I • úf Marro. 

En nuestro último número orrccimos ocuparnos de In im|iiigna-
cion que el Sr. D. Jaime LlonsóCntodrálicode agricultura en la estutla 
industrial barcelonesa pretendía hacer con los artículos que iba pu
blicando en El S(d, periódico de Barcelona, de nuestras ideas acerca 
el nuevo sistema de sucesión en las familias que se establece en el 
proyecto de Código civil, y dijimos que enfrenaríamos nuestra impa
ciencia hasta que dicha impugnación quedase concluida. 

No podíanlos prever entonces que tanto se prolongase rl tér-
niino de la tarea del Sr. Llansó, pero viendo que se pasan muchos 
o«a« de uno A otro de sus artículos, y que deja ya como estableei-
»w varios dato» y por sentadas ciertas doctrinas, hemos tomado 
•a resolución de anticiparnos y de empezaré cumplir nuestra deuda. 

Fue el juicio crítico insertado en el Diario de Barcelona de 23 del 
P*»ado enero de la 3femnria que el que esto escribe tuvo la honra de 
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